
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., NUEVE (09) de MAYO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Ref: Acción de Dominio (Reivindicatorio). Rad. 11001310304320190048500 

 

Reconózcase como apoderada judicial del demandado BEYER LESTO MORA 
RODRÍGUEZ a la abogada LUCY YOMAYRA MORA IBARRA, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
Adviértase a la apoderada que tomará el proceso en el estado en que se encuentra, 
en consecuencia, no se tendrá en cuenta la contestación y el escrito de excepciones 
previas allegados a pdf 45 del expediente electrónico, como quiera que el 
demandado el demandado BEYER LESTO MORA se notificó de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 8 del Decreto 806 de 2020 el 26 de abril de 2021, mediante 
aviso recibido el 22 de abril de 2021, guardando silente conducta (pdf 17). 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 
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